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Proposición No. ________ de 2024 

 

 

Aprobada en: plenaria  

 

Tema:  espacio público y bien-estar el Distrito Capital 

 

 

El Concejo de Bogotá, D.C. en uso de las facultades legales y reglamentarias de 

Control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los 

artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019 -Reglamento Interno del Concejo de 

Bogotá, D.C-, se permite citar e invitar a los funcionarios que a continuación se 

relacionan para que se sirvan responder el siguiente cuestionario.  

 

Citados: secretarias y secretarios de Ambiente, Cultura, Recreación y Deporte, 

Desarrollo Económico, Gobierno, Hábitat, Hacienda, Integración Social, Movilidad, 

Mujer, Planeación, Seguridad, Convivencia y Justicia; directoras y directores de 

DADEP, UAESP, CVP IDU, UAERMV, IDRD, IPES, JBJCM, IDPYBA. 

 

Invitados: Personero de Bogotá, Contralor de Bogotá, Veedora Distrital, 

Comandante de la Policía Metropolitana, alcaldes y alcaldesas locales. 

 

Cuestionario:  

 

El Acuerdo 927 de 2024 que adopta el plan de desarrollo “Bogotá Camina Segura” 

en su artículo 9 establece el propósito y las estrategias del objetivo estratégico 

“Bogotá confía en su bien-estar”. Allí se dice que: 

 

“El camino hacia el bien-estar es un esfuerzo conjunto que requiere la 

corresponsabilidad de la ciudadanía, las familias el sector privado, 

cooperativo comunitario y académico, las organizaciones de fe la cooperación 

y el Estado. En este esfuerzo, Bogotá confía en el potencial económico, la 

cohesión social y la resiliencia de su territorio urbano y rural, en el que se 
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cuente con una estructura funcional y del cuidado, soporte del territorio y 

garante del derecho a la ciudad. El logro de este objetivo implica trabajar en 

cuatro grandes frentes (…) El cuarto frente busca garantizar que en las UPL 

más deficitarias y con mayor prevalencia de personas vulnerables y 

pobres, la administración de manera articulada construya, restituya, 

mantenga y revitalice el espacio público, y garantice su goce, uso y 

aprovechamiento” (negrilla y subrayado fuera de texto)”. 

 

Es en el marco de lo que arriba aparece subrayado y con negrilla, y en el entendido 

de que dicho frente de trabajo requiere de la participación de distintos sectores de 

la administración, que me permito preguntar: 

 

1. ¿Qué entidad responde integralmente por el logro de este propósito y, en 

consecuencia, se ocupa de liderar el diseño, la planeación, la implementación, 

el seguimiento y la evaluación de las acciones, y de adelantar las tareas de 

coordinación y articulación requeridas? 

 

2. ¿Su entidad responde integralmente por el logro de este propósito y, en 

consecuencia, se ocupa de liderar el diseño, la planeación, la implementación, 

el seguimiento y la evaluación de las acciones, y de adelantar las tareas de 

coordinación y articulación requeridas? 

 

3. ¿Cómo avanzó el gobierno de la ciudad, entre el 8 de junio y el 30 de 

noviembre, en el propósito de “garantizar que en las UPL más deficitarias y 

con mayor prevalencia de personas vulnerables y pobres, la administración de 

manera articulada construya, restituya, mantenga y revitalice el espacio 

público, y garantice su goce, uso y aprovechamiento? 

 

4. ¿Cómo avanzó su entidad, entre el 8 de junio y el 30 de noviembre, en el 

propósito de “garantizar que en las UPL más deficitarias y con mayor 

prevalencia de personas vulnerables y pobres, la administración de manera 

articulada construya, restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y 

garantice su goce, uso y aprovechamiento? 
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5. ¿Qué acciones concretas adelantó el gobierno de la ciudad, entre el 8 de junio 

y el 30 de noviembre, en el propósito de “garantizar que en las UPL más 

deficitarias y con mayor prevalencia de personas vulnerables y pobres, la 

administración de manera articulada construya, restituya, mantenga y 

revitalice el espacio público, y garantice su goce, uso y aprovechamiento? 

(favor remitir los entregables o las evidencias de dichas acciones). 

 

6. ¿Qué acciones concretas adelantó su entidad, entre el 8 de junio y el 30 de 

noviembre, en el propósito de “garantizar que en las UPL más deficitarias y 

con mayor prevalencia de personas vulnerables y pobres, la administración de 

manera articulada construya, restituya, mantenga y revitalice el espacio 

público, y garantice su goce, uso y aprovechamiento? (favor remitir los 

entregables o las evidencias de dichas acciones). 

 

7. ¿Cuál es el estado de cada una de las acciones adelantadas por el gobierno 

de la ciudad?  

 

8. ¿Cuál es el estado de cada una de las acciones adelantadas por su entidad?  

 

9. ¿En cuáles UPL el gobierno de la ciudad realizó dichas acciones concretas y a 

qué grupo poblacional o comunidad beneficiaron de manera directa? 

 

10. ¿En cuáles UPL su entidad realizó dichas acciones concretas y a qué grupo 

poblacional o comunidad beneficiaron de manera directa? 

 

11. ¿Cuál fue el costo para el gobierno de la ciudad de cada una de las acciones?, 

¿qué entidad las financió y a través de qué proyecto de inversión? (favor 

anexar la Ficha EBI) 

 

12. ¿Cuál fue el costo para su entidad de cada una de las acciones? Y ¿a través de 

qué proyecto de inversión se financió? (favor anexar la Ficha EBI) 

 

13. ¿Qué entidades participaron del diseño y la implementación de cada una de 

las acciones? 
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14. ¿Trabajo su entidad con alguna otra entidad en el diseño y la implementación 

de cada una de las acciones? 

 

15. ¿Qué ejercicios de coordinación y articulación requirió el gobierno de la 

ciudad para implementar dichas acciones? 

 

16. ¿Qué ejercicios de coordinación y articulación requirió su entidad para 

implementar dichas acciones? 

 

17. ¿Las acciones implementadas surgieron como resultado del trabajo en algún 

escenario institucional de trabajo conjunto?, ¿cuál? 

 

18. ¿Que UPL fueron seleccionadas para cumplir con lo establecido en el artículo 

en cuestión, para adelantar las intervenciones, cuáles fueron los criterios para 

seleccionarlas y qué evidencia sustenta la selección? 

 

 

 

 

 

 

Juan Daniel Oviedo Arango 

Concejal 

Con toda por Bogotá 
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